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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

H D V E R T E N C I K I M P O R T A N T E 

L u l e j a - , órdenes y anunc io - qne hayan da inaertaraa en 
los B O L K T I N E S OFICIA! ta ae l isti de mandar al Jefe poHtieo 
respectivo, por cuyo conducto ae passrán a los editorea do 
1 si mencionados periódicos. 

(Ueal orden de 5 de eb r i l de 18ñ*.) 
Se p u b l i c a todos los d í a s , excep to los d o m i n g o s 

O F I C 1 N A N , T E L I O R O S , 8, entresuelo derecha . 
T E L E F O N O M U - A I 'ARTAÜO UO 

D K D 1 M A D O C K Y W B r u ^ H S A 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Cintro* oficiales dt Madrid. — Nevado a domic i l i o , al mea, 3 pa-
IOIS t r imeatre , O; aemeatre, IH , y un atV> liil. 

O i ríale* fuera d» Madrid.—Trimestre, \'M pOHfltaa; nemnatre, 
! f l . y un ario - IH. 

Particular**. — K n eata O a p i t a l , l l o rado a domic i l io , l ü peaetaa 
t r in ientra ; "-i • al aemeatre, y IH al año, y fuera de e l la , ir» al 
tr imestre ; 3 0 al ICSBCetre, y e O al afio. 

He admiten Hiiacripciones en la A d m i n i a t r a c i o n del BOLBTIM, 
c a l l e d e PeHgfCO, i», entresuelo d e r e c h a — F n e r a de eata Cap i t a l , 
d i re r tamentu por medio de carta e la Administración con Í U C I U M Í O U 
del importe del t iempo de abono en letra de fácil oobro, 

T M R I F K üi:. I N . ^ L R C I O N E S 

AimncioH procedontoa «lela Krce lnn f luima 
Diputación prov inc ia l , Une i o fracción , . O 'J IO pesetee 

Idem j i id ic ia lea , l inea o fraccio I ' O O 
Idem oficiales Idem Id O UO — 
Idem particulares , 1 ' f tO 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte o f i c ia l 

NESIIEICIA DEL CBHSE30 DE HlllSIBBS 

S u Majestad el R e y D o n A l f on 
so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l s 
Usías D o ñ a V i c to r ia E u g e n i a , y 

3 A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
s Infantes continúan s in novedad en 
su importante ea lud. 

De i gua l beneficio d i s f rutan lee 
demás personas de le A u g u s t a R e a l 
l a m i l l a -

Oob iemo C i v i l 

Sección de Examen de Cuenta» y 
Pre»upue»to» municipales 

Don Adrián Garoía da l a Fuente y 
otros propietarios, labradores y veci
nos de Robledo de Chávele, han acu
dido al Min is te r io de la Gobernación 
interponiendo recurso de alzada oon-
tra l a aprobación por este Gobierno 
c i v i l del presupuesto munic ipal de d i -
oha v i l l e , por figurar una part ida de 
6 000 pesetas para la creación de otra 
p laza ele Méiioo. 

L o que se anuncia a fin de que en el 
plaso de dios días, a contar desde la 
publicación del presente edicto, puedan 
los interecados alegar y presentar los 
dooumentos o justificantes que eonsi-
• I r e n oondnoentos a su dereoho en el 
Minister io de l a Gobernaoión, según 
determina el Real decreto de 27 de 
septiembre da 1910. 

E l Gobernador c i v i l , 
Navarro Reverter . 

(Nám. 1 880) 

C I R C U L A R 

E l Minieter io de Estado interesa 
que p <r las Administrac iones prov in-
tia'.ee y municipaleo se formulen l a * 
cuentas de gestee de hospitalización y 
transporte a la frontera, s i los hubiere, 
de subditos franceses asistidas en ee-

tablecimicotnc benéficos públicos a 
oargo de diohas Corporaciones e inte
resa la mayor urgencia en el cumplí 
miento del eervioio. 

L o que se hace público por medio 
de este anuncio para que la Diputaoión 
prov inc ia l y Ayuntamientos de esta 
provincia que costeen establecimientos 
benéficos, remitan a este Gobierno c i 
v i l los datos que se interesan. 

Madr id , 9 de ju l io de 1923. 
(Ndm. 1.Í79) 

Diputación, Prov inc ia l 
M»It M A D R I D 

L a Diputsción prov inc ia l , en sesión 
de 28 d e l setnal, a c o r d ó señalar u n se
gando plazo d e o c h o días, último q u e 

es c o n c e d e , a c o n t a r desde el s i g u i e n t e 

al d e la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en 
oí R o L S T i N OflOIAL ds esta provinoia, 
p a r a q u e l o s s e ñ o r e s A lca ldes de l o a 

pueblos de esta emitan informe o o n -
creto aceros de las reformas q u e eati 
raen d e b e n i n t r o d u c i r s e e e l a demar
cac i ón n o t a r i a l , según Real orden dol 
M i n i s t e r i o de Grac ia y J u s t i c i a de fa
cha 3 d e enero ú l t i m o , pnblioada e n la 
Gaceta del 21 del citado mes. 

L o que por e l presente hago saber a 
los señores A lca ldes de esta prov inc ia 
pare que se s i rvan dar cumpl imiento 
al servicio que se l e s tiene interesa lo ( 

y osso de no cumpl i r lo les parará ol 
p e r j e i e i o a q n e h * y a lugar c o n arre
glo al oaso 2.° del art. 189 de l a l ey 
Munic ipa l . 

Madr id , 30 de j u n i o de 1923. 
E l Gobernador, 

(Núm. 1.8SB) 

ooecuMO 
L a Diputación prov inc ia l , en sesión 

de 28 de j u n o último, acordó abrir 
concurso para contratar el servic io de 
bagajes de esta provincia, bsjo el mis
mo t ipo y condiciones que s i rv ieron 

d e base a l e s do s s u b a s t a s c e l e b r a d a s , 

c u y o s p l i e g o a o s t a r án do m a n i f i e s t o 

d u r a n t e e l p l a z o d e d i e z díaM, a c o n 

t a r d e s d e e l e i g n i e n t o a l d o l a p u b l i c a 

c i ón d e es te a n u n c i o en el Í'OI.F.TIN OKI 

OteLj a d v i r t i é n d o s e q u e , en d i o b o pla/.o 

y h o r a s de d i e z a d o c e do la m a ñ a n a , 

s s a d m i t i r á n las p r o p o s i c i o n e s q u e 

p r e s e n t a n . 

L a apertura de p l iegOl tendrá lugar 
al día siguiente de la terminación do 
diolio plszo y hora doce do la mañana. 

Madr id , 9 de jul io de |%23. 
E l Diputado Hacretario, 

J o » á do la P'uentf. 

E l Presidente, 
A l i o n o Dfsz A g - 1 o. 

(15. - 4 8 1 ) 

C O N T A D U R I A 

A N O D L 1 9 2 3 - 2 4 M E S D E JUNIO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

í ' 1 3 T R 1 B U C I O N de f >ndos p o r cap í tu los q u o p a r a s a t i s f a c e r |aj obl i g a e i o n e s d o 
d i c h o m e s y a n t e r i o r e s p r o p o n e l a Coutádui í*. n 1« aprobación d e l a K x o e l e u -
tífi ima D ipu tac i ón , c o n f o r m o a l o d i s p u e s t o en e l a r t 121 rio ) a le,y P r o v i n c i a l , 
i t e a l o r d e n ríe 31 d e r n a y o d n 1MH6 y K o a l deoretO de 2 8 de díoiombre ' l e 1 9 0 2 . 

n a TJ G A S T O S O B U Ü A T O R I O S C A S T O S T O T J I X* 

6 
a 94 |>»;» inm«dia'« la p*r» Marisa) ' t M I D t l r fi'i'i» 

1 * A d m i i i i a t r a c i ó n provincial... SO 000 • a HO.000 . 

•¿ • ?> 000 . » a 0 OfKl . 

V 50 000 • • a> 0 0 . 0 0 0 . 

1/ ?.i)0 000 - i • 2'zO.OOO . 

I a » t r u c c i 6 i i p n r d i o a 5 000 • • » 0 O M ) » 

0.* J i e u e í í a e n c i a « 0 0 . 0 0 0 . • 000 000 » 

1 7.000 . . 1 . 7 .000 . 

• 1 ?. OíK) * 

'A.' Nuevos ccteblecisaicatcc N O • » 6 0 0 . 

1 0 . » f iO.000 . • • 00,000 . 

1 1 / 0.000 » » • 3 .000 , 

11 ' h.000 » t • <*#) . 
|f.« 000,000 » • 000 eoo » 

TOTAL. 1,000.000 . • ¿ <><X) a i . VJV 100 • 

A ls Comisión de Haoienda, 
E l Presidente, 

A l fonso Días A garó. 
S?.ión de 28 de fttnio de 1923.—La Diputación prov inc ia l , oor.formc. 

Msdr i d , 21 de m e / O de 19/ í. 
E l Contador, 

Esgenio Kiaza. 
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Verif icada l a recepción definitiva y 
aprobada la liquidación de las obras 
de aoopio y machaqueo de piedra para 
l a carretera prov inc ia l de la general 
de Andalucía a l a da Extremadura 
por Getafo y Legones, ejecutada! por 
el contratista D . Pedro Loarte Oros 
co, y en cumpl imiento de lo que de-
te rm i ta la Rea l ordon de 3 de agosto 
da 1910, se hace públioo por s i presen
te anuncio, a fio de oír redamaciones 
quo se presenten, en el término de 
quince día-", ante loa señores A lca ldes 
e los términos munioipalea a quo 

afeeten dichos servicios de obras, con 
objeto do devolver lae fianz>a «.insti
tuidas, si no se presentase reclamación 
contra el contratista de dich > servicio. 

L o s sefli res A lca ldes de los térmi
nos municipales en que se hayan veri
ficado los aervioios, reunirán certifica 
oión en que se haga c matar si hubo o 
ir j reclamación a ; guna ante los mis 
mos, en cumpl imiento do lo ordenado 
por la Super ior idad, on un plazo qu) 
no excederá de treinta días, a contar 
d e s d e la insero¡ÓO del presente anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 

v inc ia ; a ouya terminación, de no ha 
bor sido enviadas las expresadas corti-
ficacL me?, le entenderá no se ha pre
sentado roclamaoióu alguna. 

M a i r i l , 11 de ju l io de 1923. 
E l Joío de l a Sección, 

Román de Oro. 

Ver i f icada l a recepción definitiva y 
aprobada la liquidación de las obras 
de acopio y machaqueo do piedra para 
la carretera provincia l de Ciempozue-
los a Griñón, ejecutadas por el contra
t ista D . Podro Loarte Oro ico , y en 
cumpl imiento de lo que determina la 
R e a l orden de 3 de aguato do 1910, se 
hace público por el presente anuncio, 
a fin de oír las i edamaciones que so 
presenten, en ei término de quinje 
días, ante los sefioies Alcaldes de los 
términos municipales a que afecten di-
oh ,s servicias de obras, con objeto do 
devol v r las fianzas constituidas, si no 
se presentase rejlamacióu ajntra el 
contrat ista de dicho servicio. 

Los ¿«Mores ALa ideade tos términos 
municipales eu que se hayan ve.ifica-
do los se¡ vicios, reunirán CortifLación 
en que se haga constar si hubo o no 
reolamaoióu alguna ante los mismos, 
en cumpl imiento de lo ordénalo por 
la Super ior idad, en uu piaz > que no 
excederá de treinta días, a contar des
da la nsoroáón dei présenle anuncio 
en el B O L E V Í N O F I C I A L de la piovineia; 
a cuya termina nóu, de no h»b»r s,do 
enviadas las expresadas cert.ficauio-
nes, se entenderá no i c ha presentado 
reolamacióu aigo.ua. 

Madr id , U de ju l io de 19¿d 
E l Jef ¡ ue la .Secoiórij 

R man de Oro. 

Veri f icada la recepción definitiva y 
aprobada la liquidación do las obras 
le aoopio y maohaqaeo de piedra [ara 
!» oarretere provincia l de Pialo a San 
.Martin do la Vega, e jacu .a l i s por el 

contratista P . Pedro Loarto Orozoo, y 
en cumplimiento de lo quo determina 
la Real oíd -n do 3 de agosto de 1910, 
es hace público por el presento anun
cio, a ti i de oír las reolamaeiooes que 
se presenten, en el término de quinoo 
díai, ante los señoras A ! a l i es délos 
términos municipales a que afecten d i -
ohos soroicios do obras, con objeto de 
devolver las fianzas constituí las, si no 
se presentase reclamación contra el 
contratista do dicho servioio. 

Loe señores A lca ldes de los térmi
nos municipales en quo so h*.y*n ver i 
ficad i los aerv ic io i , rennirán certifica 
c o i en que 90 haga oonstar si hubo o 
no reclamación alguna ante les mis
mos, en cumpl imiento de lo ordénalo 
por la Superior idad, sn un piazoqae no 
exo< derá do tre inta días, a contar des 
de la inserción del presento anuocio 
cu el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia; 
a cuya terminación, de no haber sido 
enviadas las expresadas certif icacio
nes, se entenderá no se ha presentado 
reülamacióu a lguna. 

Madr id , 11 da ju l io de 1923. 
E l J t f e de la Sección, 

Román de Oro. 

Vcri f icada la recepción definit iva y 
aprebada la liquidao>ón do las obras 
da aoopio y machaqueo de piedra para 
las caneteras provinciales de Colme
nar Viejo a Manzanares y Colmenar 
Vie jo a Torrelodonee, ejecutadas por 
e l eontratista D . Joaquín Tenas y A l i -
vés, y eu cumplimiento de lo quo de
termina la Rea l orden de 3 de agosto 
de 1910, se hace púb'ico por ol pre
sente anuncio, a fin de oir las r i c a 
maoienes quo se presentan, on ol tér
mino de quince días, ante los señoreo 
A lca ldes de loe térmicos municipales 
a que afeoten dichos servicios de obras, 
con el j - t ) de devolver las fianzas 
oanstituídas, s i no te presentase recla
mación contra el c o n t r a t i t a de d L h o 
servioio. 

Los señorea A lca ldes da l o s térmi
nos mu ¡ioipeles on q u e se hayan ver i 
ficado los s e r v i o i o B , rennirán certifica 
ción en que se haga constar s: hubo o 
no reclamación a lguna ante los mis
mas, en cnmpl imienio de lo ordenado 
por la Super ior idad, en nu plazo que 
no excederá do treinta d í a s , a contar 
desdo la inseroióu del presente annn 
cío en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a ; a c u y » teroiiuaoióa, de no ha
ber sido enviadas las expresadas corti 
ficaciunes, St) t . . . . i r . a no s : ha pre
sentado reclamación a g i u a . 

Madrid, 11 de jodio de 1923. 
E l J«fn de la Sección, 

Román de Oro. 

Verif icada la recepoión definitiva y 
aprobada la liquidación de las obras 
de acopio y machaqueo de piedra para 
la carretera prov inc ia l de la general 
le Irán a Algete, ejecutadas por el 
contratista D. J u a n Serrano Arnáez, 
y en cumplimiento do lo que determi
na l a Reí orden d * 3 de agesto de 1910. 
se haoe público por el j resente anun

c io , a fin de oir las redamaciones que 
so presenten, en ol término do quinoe 
días, ante los s - f l o r e s A lca ldes de los 
términos municipales a quo al*oten 
dichos servicios de obras, oou objeto 
do devolver las fianza* constituida* s i 
no se presentase reclamación contra el 
contratista de di h . servicio. 

Los señores Aloa ldes do los térmi
nos municipales on que se hal lan ver i 
ficado los servicios, remitirán oertifi 
oao.ón eu qae se haga constar s i hubo 
0 no reelamaoióu a lgana ante los mie
mos, en cumpl imiento de lo ordenado 
por la Super ior idad, en un plazo quo 
no excederá de t re inta días, a contar 
de de l a inserción del presente anun
cio en el B O L E T I N O F I C . A L de la pro
vincia; a cuya terminacióa, do no ha 
ber sido enviadas las expresadas cert i 
ficaciones, 83 entenderá no se ha pro* 
sentado reolamación alguna. 

M a d r i d , 11 de juüo de 1922. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

Dou José Fernández y A l onso , Oficial 
de Hala de la Audienoia t en i t o r i a l 
de Madr i d , 
Certif ico: Que en los antos segu'uos 

por D . Rnfael V i v a r Serrano con don 
H i l a r i o Puer ta García sobro pago de 
pesetas, s - ha dictado la sentencia cuyo 

' encabezamiento y parto disposit iva 
s ,n como sigue: 

Sentencia 

Número ciento v e i n t i a n o . — E n l a 
V i l l a y Corte de Madr id , a cinco de 
ju l i o da m i l novecientos v e i n t i t r é s . — 

E n los autos de juic io declarativo do 
menor cuantía que anta Ncs penden, 
procedentes d i Ju/.gado de pr imera 
instancia del distrito do Chamberí de 
esta Corte, remitidos en v i r t u d de ape 
lación y seguidos entro partes; de l a 
la uno, como demandante y apelante, 
D . Rafaei V i v a r Serrano, mayor da 
c i a d , casado, indust r ia l , do esta ve-
e n i i i l . r i t índHo p e r o l Letrado don 
F r a n c i s c o Pa r ra y representado por 

01 Procurador D . Toma* Acevedo, y 
de la otro, como demandaJo*y apelan
te, D. H i l a r i o Puer ta García, mayor 
do e i d, industria) , de igual vecindad, 
quo no ha com areei lo en ea'ta Supe 
r ior idad, por lo que se en l i ndea las 
actuaciones respecto al mismo con los 
Estrados del T r ibuna l sobro pago do 
m i l seiscientas cincuenta pesetas. 

fallamos. 
Q te debemos revocar y revocamos 

la sentencia apelada y en su lugar con 
donamos a l demandado D . H i l a r i o 
Puer ta García a qu-- luego quo esta 
sentencia sea firme dé y paguo al de-
íü n lante D. Rafael V i v a r Serrano la 
suma le mi l quinientas cuarenta y una 
pesetas diez y sois céntimos, s in ex
prosa condeneoión do costas en n in 
guna de aubss instancias. Así poi 
esta nueetra sentencia que, a más de 
notificarse en E . t r a i o s y do hacerse 

notoria por ediotos, B* publicará en 
enoabeaamiento y parte d ispos i t iva en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta p rov inc ia , 
por la rebeldía de I). H i l a r i o Pne r tn 
García, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Al fonso Trovado, José 
García Valdeeasas, Benigno Sancho/. 
A n d r a l e , José Oppol i y García. 

Publicación. 
Lo ida y publicada ha sido la senten

cia que antecede por el Sr. D . José 0p-
pelt y García, Magistrado Ponente eu 
estos autos estando o -b b r a n d o A u 
diencia pública el T r ibuna l que la dio* 
tó en el día de su f-joha, de que cort i -
fioo.—Ante mí: Juan M . C o r o j o . - - R u -
brioado. 

E s oopia couforme con BU o r ig ina l a 
que me refiero y de que certifioo. Y 
para que ooneto e insertar en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta prov inc ia , pongo 
la presente que firmo en Madr i d , a 
nueve de julio de m i l novecientos ve in 
titrés. 

E l Oficial de Sa la , 
P . H . 

A r tu r o R u i f . 
(A .—660) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Soto García (Daniel), natural de M a 

dr id , de estado soltero, profesión co
rredor, de treiuta y un años, hijo de 
María Soto, domici l iado últimamente 
en la calle del Amparo , 29, tercero, 
procesado por hurto, baj> el núm. 881 
de 1920, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzg«do do instruc
ción del distr i to del Centro, Secretaría 
de D. R icardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión, decretada en d icha 
causa, en l a Cárcel de esta Corte . 

Madr id , 23 de junio de 1923. 

E l Secretario, 
lücardo Gómez. 

José María de la Turre . 
(B.—1.14») 

García Nieto (Doroteo), natura l de 
Sa lmora l , de estado soltero, piofssióu 
jornalero, do diez y siete años, hijo d^ 
Joaquín y de Josefa, domici l iado últi
mamente en la calle de la P a l m a , 25, 
procosaoo por ectafa, bajo el núm. B2U 
de 1923, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins t ruc
ción del d istr i to del Centro, Secretan' l 
de U. Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión, d -crouda eu dii I r 
causa, en l a Cároel le .a Corto. 

M a d r i d , 27 de ju..io da 192 I, 
E i Secretario, 

R icardo Gómez. 
Joké :daría da la Ter ra . 

(B.—1.161) 

Fernández Vegas (Pedro), natu i 1 
de Va l l ado l i d , de estado soltero, pt 
1-fc.on carpintero, de veintiocho años, 
hijo do Juan y de Andrea , domic i l i a '• ¡ 
últimamente m la calle del A g u i l a . 
21, bajo, procesado por tentat iva d i 
hurto, bajo el número 1.176 de 1922, 

> 
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Miórcolea 11 do ju l io d e 19Ü8 

comparecerá, r n término de d i e a , 
díte, ante el Ja rgado de instrucción 
del diatrito del Centro, Secretaría de ( 

doo K i e a r l o Gómez, para ser reduoido j 
a prisión, decretada en cauta expresa-
da, en la Cárcel de esta Corte. 

Madr id , 2d de junio í e 1983. 
E l Secrétame, 

Ricardo Gómez. 
. L i e María de la Torre . 

(B.—1.160) 

Verdesoto Gonzalos (Antonio ) , na
tural de Madr id , de estado soltero, pro- , 
fesión l impiabotas, de veintiún años, I 
hijo de Teodosio y de Dolores, de es
tatura regular, pelo negro, ojos ne
gros, nariz regular, color d * l roptro 
bueno, viste pobremente, domici l iado 
últimamente en la salle de Eduardo 
Marqu'mo, n d m , 26 (co'onia de San ) 
Antonio ) , puente de Tidedo, procesa lo 
por hurto en oauaa núm. 116 da 1923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de D . R i 
cardo Gómez, con el fía de notif icarle 
cierta resoluoióu y ds ser reduoido a 
prisón. 

Madr id , 25 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

R i c a r d ) Gómez. 
José María de la Torre. 

(B.—1.146) 

Cano (1; Paz (Guil lermo), cuya de
más filiación se desconoce, da estado 
casado, profesión representante, de 
veintidós años, domici l iado última
mente en l a calle de Segovia, núm. 21, 
piso tercero, procesado por estafa en 
can-a U m . 540 de 1923, cjmparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado instructor del d istr i to del Cen
tro, Societar ia de D. R icardo Gómez, 
con el fin de notificarle el auto de pro
cesamiento y ser reduc i lo a prisión. 

Madr id , 25 do junio de 1923. 

E l Secretario, 
Rioerdo Gómez. 

José María de la Torre. 
(B.—1.117) 

C u N ü R E S O 

Por el presente, y en v i i t n l de pro
videncia dictada en este día por el 
Juzgado de primera instancia del dis
t r i to del Congreso de esta Corte, en 
ios autos ejecutivos promovidos por el 
Frocnrador D . Tomás Aeevedo, en 
nombro de D. V icenta do la V i l l a S i... i 
oontra D. Calió V i J a l b a Arenas , so fea-
cttu a l a venta cu pública sub ata di
ferentes apara. j t de luí y otros efac
tos de un tal ler de ta lítala, que han 
sido tasados en tres m i l exento ve in t i 
siete pesetee. 

E l acto de la subasta tendrá logar 
en dicho J u z g a lo, sao en la cal le del 
General Castañas, número uno, pr in 
uipal, el día treinta del actual, a las 
doce horas; y se advieite a los l i c i t a 
d l o s : que no se almitirán posturas 
que no cabrán las doo terceras partes 
del avalúo; que peí a tomar paite en la 
subasta debelan consignar previa 
mente cu l a mesa del J u i g a d o o en el 

Establec imiento destinado a l t faot -
una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor do 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admit ido*, y qun e l remato podrá 
hacerse a calidad do cederlo a un tor
rero. 

Madr id , siete de ju l io do m i l nove
cientos veintitrés. 

E l Secretario, 
Roquo Nove l la . 

V • B.° 
E l Jae z de 1 • instancia, 

José Prendes Pando, 
( A . - 6 6 1 ) 

O H A M B I R ] 

lbáfl?z Gutiérrez (Tiburoio), natu
ral do I l iendelaancina (Ouadalnjara), 
hijo de Pedro y de Francisca, de oua-
r e n U y tres anos d e edad, ocíalo con 
Ceiáreea Martín, jornalero, domic i l i a 
do en la calle del Lunóo, 14, portería, 
siendo sos señas personales: estatura 
regular, polo negro, ojos negros, nariz 
regular , oolor del rostro sano, viste 
trsje do pana negro, omparcoerá, 
dentro del término d e diez días, an
te el Juzgado do instrucción del dis
tr i to de Chamberí, S e c r e t a r i a del Be-

flor Muzas, para que cumpla en la 
Carecí oelular la peca que l e ha sido 
impuesta en la cansa seguida oontra el 
mismo con el núm. 516 de 1918 por 
hurto; apercibí lo que, de no verificar
lo, lo parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Madr id , 26 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

• L o i o . Fulgenc io Muzas. 
V . * B . e 

E l Juoz instructor , 
F i rmado . 

(B.—1.1.37) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don J u a n José Barreuechea y Lave-
ron, Jn»z de primera instancia e 
inattncción de San Lorenzo del Es -
o r ia l y su part i l o . 
Por la presente se cita, l l ama y em* 

p L z i , como comprendido en el artícu 
lo 835 de l a ley de Enjaie iamiento 
c r imina l , a l procesado Pío L u i s F a r i 
ñas Pera l ta , de veinticinco años de 
ed id , soltero, albañil, hijo de Hipólito 
y Laura , natural y vecino do Madr id , 
oon domici l io en la calle de L u i s V i l l a , 
número 3, piso bajo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que cu el tér
mino de diez días, contados desdo el 
signionto a l en que eata requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O A I C I Á L do esta provuioia, 
comparezca ante esto Juagado con el 
obje.o de notif icarle el auto de p r i 
sión dictado por l a Super i o r ida i e i n 
gresar en l a prisión preventiva de esto 
partido, según está acordado en el su
mario que so lo eíguo oo unión do 
otros por cátela viajando s in billete 
en el tren; apercibido que, de no Ve i i * 
ficarlo, será declarado robeide y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 
* A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas la Autor idades ta .to civi les 
como militaros y ordeno a los Agen
tes de la Policía jud ic ia l procedan a l a ! 

busca y captura del expresado prooe-
s a o , cuyas senas personales s o n : es
tatura a l ts , pelo rubio, ojos pardos, 
nariz regular , oolor bueno y visto 00« 
cenlemente, y en el caso de ser habi
do lo pongan a m i (Imposición en l a 
prisión preventiva dn este partido con 
las seguridad» s convenientes y rn oon-
c o p i o de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo dol Esco r i a l , 
a 26 de junio de 1928. 

E l Secretario, 
Lodo. Có-ar del Pozo. 

J u a n José Psrrone; h»a. 
(Núm. 1.831) (B.—1.180) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
E n los sutes de juicio verbal segui

dos a instancia del Procurador I). So 
raiín Palacios de la Fuente, como apo
derado de D. Segundo Sá. choz To
rres, contra dona Eu la l i a Rodrigue/. 
Volásquez, asistida de su esposo don 
José Rodado, sobro desahucio, por ha
ber expirado ol pliso de aviso, se ha 
acordado portalar f iara qne tenga lugar 
la calebraciói del proseute juicio el 
día veintiocho del nios aotual y hora 
de IBH diez y trointa da su m a R a n a , 

pudiondo asistir las partes por sí o 
por medio de apolerado en forma, con 
apercibimiento que, de no verif icarlo, 
lee parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación al de 
mandado D. Jone Rodado, cuyo domi
ci l io y paradero He ignora, y f iara su 
inserción en e l B O L E T Í N OFICIAX de la 
provincia, txp ido y firmo la piesente 
visada por el S r . Juez en Madr id , a 
fciote de jul io do m i l novecientos ve in
titrés. 

E l Secretario, 
F i rmado . 

V. " B.° 
E l Juez , 

L u i s Naharro . 
( A —669) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría. — Negociado 2* 

E l Excmo . Ayuntamiento , en sesión > 
celebrada el día 27 de junio último, a 
propuesta de l a Comisión de Hacienda, 
ha tenido a bien adoptar el siguiente 
acuerdo: 

«Que se modifique el apéndice 41 
del v igente presupuesto en el sentido 
de que loa dueflos d<i fondas, h'itíles y 
casas de huéspedes, tributarán ñor el 
arbitr io de inqui l inato cu l a misma for
ma que lat peieonaa naturales, dedu
ciéndoles de la cuota resultante la que 
satisfagas, por contribución industr ia l 
y de comercio con sus recargos, cuyo 
extremo deberán justi f icar t r imestra l 
mente, quedando anulada y f i a efecto 
el acuerdo munic ipa l de l'¿ de d i c i em
bre do L919.S 

L o qne ee anuncia a l público para 
su conocimiento, quedando expuesta 
al expediente en esta Secretaría, du

rante el téimino do quince días, para 
lu admisión de reclamaciones, do oon 
ferti l idad con lo establecido en el ar
tículo 1*0 do !a vigente ley Muu i c ipu l . 

Madr id , 3 do jul io de 1 9 9 9 . 
E l S . M i r e t a r i o , 

Prauouoo Ruino» 
(Núm. 1 . 8 0 8 ) 

- »**•--

Extraot ) do los acuerdos adoptados 
por el E x c m o . Ayuntamiento y la 
.Imita munic ipa l duranto el mea de 
abri l último, aprobado en sesión de 
5 del actual . 

(Continuación) 

Conceder liooaoia a la Sociedad 
Cooperativa Eléotra Madr id fiara ÍIIH 

talar una caseta subterránea do trans
formación o l ed rica y las líneas de a l t -
I.I" taoióu correspondiente» en la glo 
l io ta do Ra i l Jiméuez, esquina a la 
acera de loa números impares du la 
callo de Bravo Mo r i l l o , on la fonna 
que señalan los informes de los técni
cos muuicijrib 't. y con arreglo a !«•• 
bases del concierto económico forma
l izado con el Exorno. Ayuntamiento . 

Desistir, do conformidad con lo i n 
formado por el señor Letrado consis
tor ial , del interdicto que, con mot ivo 
de haberse abiorto un pozo da aguas 
claras er. una finca do la calle de Ion 
Rascones, término municipal de C h a 
martín do la Rosa, a menor distancia 
del viaje de l a A l c u b i l l a do la que 
maroa Ja ley de Aguas, planteó ol 
Ayuntamiento a dona Fe l i sa Cristó
bal, propietaria de dicha finca, en-
atenoión a que, según comunica l a D i 
rección de Foutauería Alcantarilla»', 
el pozo b . sido cegado, por lo qne 11 
Juzgado no ha de admit i r el i n f e r i d o 
y condenaría on costas al A y u n t a 
miento; dobieri lo remit irse oertifioa 
ción de e.ite acuerdo al Sr . Letrado 
consistorial fiara que lo acotnpaflo al 
MOrilO de desist imiento. 

Concedor l icencia para construir una 
oaua en l a callo de Claudio Coel lo, 
manzana 220, comprendida entro las 
calles de María do Mo l ina y General 
O r i a . 

Conceder l icencia para construir una 
casa en un solar s in númoro do la calle 
de Covarrubian. 

Conceder l icencia para construir un 
chalet en el número 6 de la calle de 
Manue l S i l v c l c . 

Concodcr l icencia para construir otro 
chulet en el número 9 de la calle de 
Manue l S i l vela. 

Conceder l icencia para construir 
muro de fachada y pabellón en el Lo 
leí número K de la calle de las N 
cienes. 

CoLceder l icencia para cons t ru i r ui.a 
casa en el uurnero 51 da la calle dol 
Tuto r . 

Conceder l icencia par a ejecutar obiss 
de ampliación en el in te r io r do la casa 
número 98 de la calle de la C a r i d a d . 

Concejler l icencia para piact. ' r 
obras de reperauión en Ja casa t i tule ¡a 
del Lavadero , aita en la calle de l i e 
Del io ias. 

Conceder l i c e n c i a para ejecn t f 
obras de ampliación y re forma er. el 



hotel oúmero 107 de le oalle de C lau -
dio Coe l lo . 

Conceder l icencia al Director de le í 
Escuelas {Jalesianas gratuitas para 
construir un pabellón de clases en l a 
cal le de Sebastián E l cano , exenta del 
P'igo de derechos, en atención a que 
diohas Escuelas fueron declaradas de 
Bencfícenoia part icular per Rea l orden 
de 15 de octubre de 1918. 

Conceder lioenoia para oonstruir una 
easa en el número 5 de la oalle de 
A y a l a . 

Conceder l icencia para oonstruir un 
horno de cerámica en nn solar sito 
entre el pflseo de Renda y las oalles de 
A l e n z a , Al fonso Cano y Mandes. 

Conceder l i c e n c i a para construir 
muro de cerramiento en el solar nú
mero 90 de la calle del Príncipe de 
Verga ra . 

Denegar le licenoia sol ic itada para 
a lqu i la r l a e s a núm. 56 de la calle del 
General Oráa, hasta tanto la habita
ción destinada al portero ne reúna las 
debidas condioiones e informe favora
blemente el Arqui teoto munic ipal res
pecto a la habitabi l idad de la finca y 
demolición denlos oobertizos adosados 
a la medianería del teatero. 

Ad jud i ca r a dona Ade la ida A l va r e s 
Albnemt, propieteria del solar con fa 
ohada a la calle de A y a l a , trayecto 
comprendido entre las de Núñez de 
Balboa y Castelló, una pcroela inedif i-
cable de 66*72 metros cuadrados, que 
al preeio de 5 l ' 52 pesetas metro a que 
ha sido tasada por el Arqu i tec to mu-
nioipal , impor ta 3.473'41 pesetas, 
ouya suma deberá ingresarte en los 
fondos de l a segunda zona del Ensan
che, previo el cumplimiento de los re
quisitos legales, obligándose la intere
sada a admit i r , oomo título de propie
dad, el de posesión por la V i l l a , oon-
forme a lo dispuesto en la ley sobre 
enajenación de pequeñas paroelas. 

Aprobar un presupueste importan
te 85.542 pesetas para satisfacer el 
importe de la1? obras en ejecución de 
instalación de aceras de cemento con
t inuo en l a cal le de Goya , desde la de 
Legases hasta la del Príncipe d» V e r -
gara, con oei go al eré l i to disponible 
del presupuesto vigente de la segunda 
sona del Ensanche sin perjuicio de 
proveer r e spe t o de la aplicación del 
material disponible y levantado de la 
expresada vía a lns fincas de la misma 
zona en l a forma que propone el señor 
Ingeniero o l a que oonsidere conve
niente, como asimismo ac« rea de la 
adopoión de igua l sistema con relación 
a la pr imera zona para lo cual se re
mitirá nuevamente el asunto a l a Co
misión. 

Aprobar la adaptación a las p lant i 
l las del personal en aquellos cargos 
que han sido objeto de alteración a los 
créditos a l efecto consignado en el pre
supuesto ordinario del Ensanche, de
jando pendiente lo relativo a los habe
res asignados a l personal subalterno 
de porteros de las distintas oficinas y 
dependencias del Enssnohe, entretanto 
emiten un informe que se tiene intere
sado s los señores Letrados consisto

riales eceros de une reclamación for
mulada por dos ind iv iduos del citado 
esoslsfón. 

Aprobar nna svenenoia celebrada 
oon los propietarios de u n o s terrenos 
que se expropian oon motivo de la 
apertura de la calle de Rodríguez San 
Pedro, trayecto comprendido entre las 
de Fuencarra l y San Bernardo, oon 
sujeción a las siguientes bases: 

Pr imera . L a e x p r o p i a c i ó n a don 
José M a r i s , doña Msrís Teresa, doña 
E l v i r a y doña María Navas y de la 
Pefia-Velasoo, de la paroela do terreno 
sobrante de l a alineación oficial por 
las calles de Fuencarral y Rodr igues 
San P* dro y procedente de la finca 
hoy derribada número 151 de la p r i 
mera de esas calles, ya mida (i6'B7 me
tros cuadrados, y a los que resolten de 
la rectificación definit iva que el A r 
quiteoto munic ipa l ha de l levar acabo 
oon v is ta de loe títulos de propiedad. 

Segunda. L a apropiación a los mis
mos señores, previo s i cumpl imiento 
do los requisitos legsles, de la parcela 
de terreno que resulte inedifioable y 
sobrante de vía con fachada a la calle 
do Rodr igues San Pedro, con la super
ficie de 81*75 metros o lo que sea ne
cesario tomar del terreno propiodad 
munic ipa l para completar el va lor de 
l a parcela expropiable. 

Tercera. Señalar para la parcela 
expropiable, a l precio de 141 pesetas 
metro y en 114 pesetas a igua l unidad 
de lo apropiable; y 

Cuarta . Qae se prooeda a l otorga
miento de la escr i tura, en ouyo acto se 
entenderá dada la posesión de lss par
celas al propietario y al Ayuntamiento 
de lo que cada uno adquiere, dando a 
aquél título de domingo de la parcela 
apropiable por tener este carácter el 
que de la misma posee. 

Aceptar al Iuspootor de calas del 
Ensanohe D . José María de Imaz l a 
dimisión que formula de su cargo y sa-
tinf*cerle diez días de sus haberes del 
mes de noviembre del año último, cu
yo importe será oargo a l crélito co
rrespondiente del vigente presupuesto 

Conceder l a correspondiente autori-
sación para que puedan adquirirse, 
prev ia la oportuna excepoión de su
basta, que habrá de solicitarse, 75 ca
mas oon destino a los hoteles de la Co
lonia Arroyo FUafeV, de Cercedi l la , cu
yo importe será cargo al remanente do 
las 25.000 pesetas, consignadas en el 
ooncepto 239 del vigente presupuesto 
para la reparación y ampliación de los 
referidos hoteles. 

Tomar en consideración y pasar a 
las Comisiones respectivas l a s s i 
guiantes proposiciones: 

U n a interesando que, con carácter 
de urgente, se acuerde la colocación 
de aceras de cemento en el paseo oen 
t ra l de la calle de A lbe r t o Agu i l e ra . 

Otra interesando que se instale en 
el antiguo Asilo Torar, csso de qae, 

( definitivamente, p u e d a disponer la 
' Corporación de dicho local , una E s 

cuela de aprendiaajc de los oficios cu 
ya especialissción se considere más ne 
oessria para los obreros madrileños, 

previo el e s t u d i o y el plan que s e con 
eidere más acertado por la J u n t a m u n i 
c ipa l de P r i me ra enseñanza. 

Ot ra interesando se instale duchaa 
en el Grupo escolar de las Pefluclss, 
previa leformaoión deloportunopresu-
paesto por el Arquiteoto de la Seoción 
todo ello oon la rapidez posible. 

Otra interesando que por l a Jefatu
ra de Incendios se organioe, g e n e r a l i 
zándo l o , el servioio que se presta en 
la aotaalidad a algunos espectáculos 
públioos, garantisando que en todos 
ellos habrá representación del Cuerpo, 
pero recabando previemente do las 
Empresas une compensación eoonómi-
cs que se repartirá equitativamente 
entre todos los bomberos que presten 
esta olas3 de servioio extraordinar io . 

(Continuará) 

Tesorería de Hacienda 
l a la provine!» 4a M a i r í e 

E l Agente ejecutivo de la Zons se
gunda de esta Cap i ta l , haciendo uso 
de les facultades que le confiere el ar
tículo 18 de la instrucción para el ser
vicio de l a reoau I a c i ó n de 26 de abr i l 
de 19 ) ', ha nombrado aux i l i a r a sus 
órdenes a P. Jerónimo Huetos Morales. 

L o que so haoe saber por modio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los Contribuyentes y Autoridades 
judiciales y municipales del d istr i to 
que comprende dicha Zona . 

Madr i d , 9 ju l io de 1923. 
E l Tesorero de Haoienda. 

Ra f t e l Apa r i o i . 

Parque Central de Sanidad Militar 
Neoesitandc adquir i r este Parque d i 

verso material quirúrgico y de cura 
p a n hospitales, se anuncia a l público 
para que los señores que lo deseen 
presente proposioior.ee para su sumi 
nistro hasta ias doce horas del día 20 
del mes actual , en que serán abiertos 
los pliegos de condioiones, que se ha
llarán de manifiesto en ls Je fa tura del 
detal l ds este Parque, todos los días 
laborables, de diez a trece. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eiendo de cuenta del 
o de les adjudicatarios el importe de 
este anunoio. 

Madr id , 6 de jul io de 1923. 
(E.—482) 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Don Pedro Ivars Pastor, Registrador 
de la Propiedad en el partido de 
Torre laguna, Aud ienc ia terr i tor ia l 
y prov inc ia de Madrid, 
He,go saber: Qae por doña Justa 

Lopes F ra i l e , mayor de edad, v iuda, 
dedicada a las labores propias de su 
sexo, vecina de Rascafr ia, se ha so l i -
eitado le inscripción al empero del 
párrafo tercero reformado del artículo 
veinte de l a ley Hipotcoar is de tres 

oelcminee u ooho árees setenta oent i-
árees de un pedazo de terreno, hoy 
h u e r t a en la cerca t i t h i l a d a de la Ta 
berna, de caber ouatro oelemines u 
once áreas sesenta oentiáreas, y q \ • 
l inda: al Este , huerta de Fraucisoo 
Martín, hoy de J u a n Peres; a l Sur, 
l inar de Luoía Canil, hoy otra huerta 
de Vicente Agu i r r e ; Oeste, otra da 
Pedro Matabuena, hoy de Francisco 
Mojar, y Norte, otra de herederos de 
Luoía Sánchez, hoy de J u a n a Ro
sendo. 

L o que por medio del presente edic
to se pono en eonoeimiento de squéllos 
que pudieran estar interesados en el la 
oomo se ordena en el párrafo tercero 
del ertíoulo ochenta y siete del Regis
tro Hipotecario. 

Torrelaguna, veinticinco de mayo 
de m i l noveoientos veiutitrés. 

Pedro J u a n . 
( A . - 6 5 8 ) 

Servicio de Catastro 
DE LA 

R I Q U E Z A U R B A N A 
de la p r o v i n c i a de* M a d r i d . 

E n cumplimiento de l o s artícu
los 56, i 7 y 58 de la Instrucción vigente 
de 10 de septiembre de 1917, modifica
da por Real decreto de 29 le ag)sto de 
1920, laSubsecref aria del Min is ter io de 
Hacienda ha acordado la comprobación 
del Registro fiscal de e d i f i c i o s y sola
res del término munic ipal de Lozo 
yuc l s de esta prov inc ia , por oorres 
ponderle en el orden reglamentarle, 
quedando nombrada para la ejecuoión 
de los trabajos la Comisión siguiente 

Arquiteoto-Jefe, D . Francisco Alón 
l o Martes. 

Aparejador, D. L u i s Ta lavera G o n 

zález. 
Ofioial administrat ivo , D . Franoit-co 

Honra Ort i z . 
L o que se pone en oonnoimiento 

del público por medio do este edictr . 
advirt iendo al propio tiempo a los in
teresados l a obligación en qae se en
cuentran de faoilitar el mejor deeem 
peño de aquel cometido, franqueando 
la entrada de las fincas a los funciona
rios téonicos al objeto de que pueda• 
adquir i r los datos necesarios para !a 
tasación y que les trabajes darán co
mienzo al día siguiente de personarae 
la Comisión en la local idad. 

M a d r i d , 6 de jul io de 1923. 
E l Arqui teoto Je fe , 
Joaqoíu Ronce l . 

(Núm. 1 882) 

PÉRDIDA 
Se ha extraviado una muía negra, 

con un arañazo en el lomo, cerr i l , en 
el término munic ipa l de V i l laverde a 
Getafe, de l s propiedad de D . Honifa 
ció Ganuz i ; lo que se hace saber para 
en caso de ser hal lada la entreguen a 
su dueño, domicil iado en la Casa del 
Cerro (Valleoas). 

(A.—668) 

I t fPRIVTA P B O V I w n i A L . — hu-ne^rrai >' 

http://proposioior.ee

